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Circular. 

En consideración á lo urgente que es 
la constitución definitiva de la Asocia
ción de las clases médicas en nuestra 
provincia, la Junta de mi presidencia 

.acordó lo siguiente: 
1. ° Que en el número de nuestro pe

riódico LA ASOCIACIÓN, correspondiente 
al dia 15 del presente raes, se dé pu
blicidad al proyecto de Reglamento con
feccionado al efecto; para que, siendo co
nocido por el personal de las cuatro cla
ses unidas, todos puedan emitir su pa
recer libérrimo sobre los preceptos que 
comprende, en la próxima reunión ge
neral. 

2. ° Que, cual se prescribe en el men-
cionado^ documento, se proéeda á la con
vocatoria y elección para que se cons
tituyan las Juntas de todos los distritos, 
variando las fechas por esta sola vez; 
en términos que hasta el dia 20 de 
Agosto próximo queden elegidas las de 
los respectivos partidos judiciales. 

3. ° Que por medio del periódico se 
invite é interese vivamente á los seño
res Subdelegados de los diferentes parti

dos y profesiones, á los Presidentes de 
las sociedades hasta hoy establecidas y 
á' los representantes de los partidos com
ponentes de esta Junta, para que pues
tos de acuerdo, y de la mejor manera, 
se dignen tomar la iniciativa mas pode
rosa con el objeto de que, cual se pre
viene, queden organizados sus respecti
vos distritos. 

4. ° Que si, lo que no es de esperar, 
resultára en algun partido que nuestros 
comprofesores constituidos en represen
tantes y autoridad de las clases, dejáran 
de tomar la iniciativa para reunirías, 
suplan esta falta lamentable los profe
sores mas activos y celosos de la comar
ca, en las diferentes profesiones. 

5. ° Que inmediatamente de realizada 
la elección se comunique el resultado á 
esta Junta organizadora, con la nota del 
número de asociados en cada distrito; pa
ra deducir con precisión matemática, 
cual es el verdadero centro de la ma
yoría de todos ellos, y determinar en 
su vista la población en que debe ce
lebrarse la próxima reunión general de 
los profesores de toda la provincia. 

Comprendiendo lo difícil que es el ha
cer la reglamentación que hemos inten
tado, aquellos de nuestros comprofeso
res que han intervenido en la redacción 
del proyecto siguiente, no tienen la 
pretensión de creer que su trabajo sea 
inmejorable, ni dejarán de ver con gus
to las enmiendas que se propongan, y 
en el se hagan, al proceder á su apro
bación definitiva, en el inmediato mes 
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de Setiembre; que es cuanto nos pro
ponemos, dándole publicidad. 

¡Que se cumplan con exactitud y pre
cisión las indicaciones que preceden, 
por todo el personal de las diferentes 
clases y obre inspirado por la abnegación, 
el desinterés y el mas grande patriotis
mo, ruega encarecidamente á todos la 
Junta organizadora de la provincia!.... 

Teruel 14 de Julio de 1883. 
E l Presidente, 

M a n u e l L e g a . 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
de la SOCIEDAD MEDIGO-FARMAGEUTIGA-

VETERINARIA de la provincia de Teruel. 

CAPITULO I . 
De la Sociedad. 

Artículo \ . ' Se instituye la Sociedad Mé~ 
dico-Farmaceútica-Veterinaria de la pro
vincia de Teruel, con el objeto de protegerse 
mutuamente los Médicos, Farmacéuticos, Ve
terinarios y Ministrantes; defender sus dere
chos naturales y legítimos, sostener á la ma
yor altura la moral facultativa, procurar el 
progreso de la ciencia y el decoro del cuerpo 
profesional. 

Art. 2.° La Junta directiva de la expresada 
Sociedad se compondrà de un Presidente. Vi-
ce-presidente, Tesorero, Contador, Secretario, 
Vice-secretario y tantos vocales, cuantos sean 
los presidentes de las Juntas de distrito. 

Art. 3.* En cada partido ó distrito judicial de 
la provincia, habrá una Junta-jurado compuesta 
de un Presidente, Tesorero, Recaudador y Se
cretario. 

Art. 4." Los cargos de la Junta directiva 
y de distrito son honoríficos, obligatorios y 
gratuitos; durarán un año, y en casos de re
elección, solo podrán escusarse de aceptarlos 
los socios en años alternos. 

CAPÍTULO I I . 
De los socios, sus derechos y deberes, y 

relaciones externas de la Sociedad. 

Art. o.* Se considera como á tales so
cios á todos los prsfesores que concurrieron 
personalmente y por representación, á la re
unión celebrada en Teruel en los dias 29 y 
30 de Mayo de 1883, y á los que poseyendo 
un titulo leeal de las distintas ciases nombra

das, ejerzan su profesión en algun pueblo de 
la provincia y lo soliciten de las Juntas de 
su distrito ó provincial, exhibiendo su título, 
ó por oficio justificante del Registro de la res
pectiva Subdelegacion. 

Art. 6,° Será excluido de la Sociedad iodo 
individuo que deje trascurrir dos meses sin 
satisfacer los dividendos ó cuotas que le ha
yan correspondido; si se considera que no 
puede contribuir dignamente á los fines so
ciales, ó cuándo por el porte que observe con 
sus comprofesores dé motivo para ello. 

Art. 7.° Tienen derecho los socios: 
\.° A ia protección moral y material de 

la Asociación en todo lo posible 
2.° A emitir libremente su opinión en los 

asuntos que se traten en las Juntas generales de 
distrito y provincial. 

3 o A presentar todas las proposiciones que 
crean útiles y oportunas, solicitando Junta ge
neral extraordinaria cuando para esto se re-
unan veinte asociados por lo menos. 

4. ' A que se le respeten sns intereses crea
dos, dentro de la profesión, y 

5. " A que se les socorra y asista en sus 
necesidades é infortunos, hasta donde pueda 
ser, y según los casos, á juicio de las Juntas. 

Art. 8.° Todos los socios tienen los debe
res siguientes: 

1.0 Cumplir los de la moral general y pro
fesional. 

2. ° Acatar y cumplir las disposiciones y fa
llos de las Juntas de su distrito, la Directiva 
y general de la provincia, 

3. ° Acudir con puntualidad á las sesiones, y 
4. ° Contribuir á los gastos generales de 

la Asociación con dos pesetas al año, que in
gresarán por mitad en las tesorerías de las 
Juntas provincial y de distrito, para sus gastos 
de correo y escritorio. 

Art. 9 ° Cuando un socio tenga conoci
miento de que se ejerce el todo o parte de 
la medicina, cirugía, farmacia ó veterinaria, 
por persona que carezca de titulo legal para 
ello, lo pondrá sin ninguna demora en cono
cimiento de la Junta de su distrito. 

Art. 10. El socio que tenga propósito de 
trasladarse de partido, dará aviso de su acuer
do á la Junta del distrito á que pertenez
ca, con quince dias de anticipación, acompa
ñando un informe detallado de las condicio
nes y circunstancias del partido que preten
de abandonar. 

Art. 11. Ningún asociado podrá aceptar 
partido alguno, titular ó inspección de carnes, 
que haya desempeñado otro compañero, per
teneciente á la Asociación, sin prévio aviso á 
la Junta de su distrito. 

Art. 12. Ningún asociado podrá solicitar 
ni aceptar partido alguno cuya dotación hu
biese sido rebajada, sin causa justa. 

Art. 13. La Sociedad se dirigirá á los par
ticulares, á las autoridades y á las corpora 
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ciones, en la forma que lo estime conveniente; 
procurando establecer y conservar las mas es
trechas y cordiales relaciones con las demás 
asociaciones de la misma significación profe
sional y científica que estén establecidas ó lle
guen á crearse. 

CAPÍTULO I I I . 

Corrección de las infracciones. 

Art. 14. Cuando una Junta de distrito ten
ga conocimiento de que algun asociado falta 
al Reglamento, contraviene á sus disposicio
nes ó á las de las Juntas directiva y gene
ral de la provincia, citaiá por oficio al inte
resado para que se justifique, y si lo consi
gue, se dará el asunto por terminado. 

Art. 15. Si la falta á que se contrae el 
artículo anterior se estimase grave por la Jun
ta, se formará el oportuno expediento, que 
será remitido á la provincial para su trami
tación y fallo, con audiencia del interesado; 
pero si renunciase á este derecho, la Junta 
provincial acordará lo que estime mas con
forme; siendo sus decisiones obligatorias para 
todos. 

Art. 16. Los profesores que ejerzan dentro 
de un partido sin pertenecer á la Asociación, 
no tendrán derecho á que se les supla en au
sencias y enfermedades, y únicamente podrán 
los asociados prestarles la asistencia facultativa 
á ellos y sus familias. 

Art. 17 Cuando algun profesor que no 
pertenezca á la Sociedad conspire contra los 
intereses de un asociado, se citará á Junta 
de distrito para acordar lo mas conveniente en 
favor del perjudicado. 

CAPÍTULO IV. 

De los socorros pecuniarios. 

Art. 18 Dentro de la Sociedad general 
provincial se establecerá una Sección especial 
de socorros pecuniarios que tendrán lugar en 
los casos de inutilización para el servicio fa
cultativo y en los de defunciones de los aso
ciados que se hubieran inscrito para este ob
jeto; cuya Sección se constituirá definitivamen
te cuando llegue á 100 el número de los que 
deseen pertenecer á ella. 

Art. 19. Los socios que quieran pertene
cer á la Sección especial de socorros pecunia
rios, pedirán ser inscritos como tales en el 
registro que se llevará al efecto en la Secre
taria de la Junta provincial; expresando clara
mente la clase profesional á que pertenezcan, 
residencia y edad; haciendo constar también 
si desean suscribirse por media ó una acción. 

Art. 20. Los asociados que se inscriban por 
media acción tendrán derecho á 750 pesetas 
y á 1500 los que se hayan suscrito poruña 

entera; cuyas cantidades se entregarán por 
una sola vez, y se recaudarán por las Juntas 
de distrito mediante derrama hecha tan solo 
entre los socios de esta Sección, en parte pro
porcional y exacta. 

Art. 21. Para el pago de lo asignado en 
los casos de inutilidad y defunciones, habrá 
siempre en depósito dos cuotas, una de 750 
y otra de 1500 pesetas, que se adjudicarán 
al primer inutilizado 6 á los habientes dere
chos del socio difunto; precediéndose inme
diatamente á la recaudación de cantidad igual 
á la que se haya entregado, para que dicho 
depósito de dos cuotas, no falte jamás. 

Arf. 22. Los casos de inutilidad para el 
servicio se probarán por el interesado, median
te la certificación de los tres médicos, aso
ciados, mas inmediatos á su residencia; y en 
los de defunción, probarán su legitimo dere
cho los herederos, mediante las partidas y 
documentos procedentes; que deberán librarse 
en papel sin sello; pudiéndose prescindir de 
la declaración formal de herederos, si la Jun
ta estima dispensable esta diligencia, cuando 
tenga las garantías necesarias para cubrir su 
responsabilidad, que en esto es absoluta y 
personal de sus individuos. 

Art. 23. Los fondos, la administración y 
gobierno de esta Sección, podrán estar á car
go de una Junta ó comisión especial que nom
bren de entro sí los socios interesados; uti
lizando, como mejor estimen, los elementos de 
organización de la Sociedad general; cuyas 
Juntas considerarán como suyos y realizarán 
los acuerdos de la Sección de socorros pecu
niarios, con la brevedad y exactitud que se 
requiere. 

CAPÍTULO V. 

De las Juntas general y provincial . 

Art. 24. El dia treinta de Mayo de todos 
los años, y en el punto de la provincia que 
se designe, se celebrará una reunión general 
de las cuatro clases de profesores; en la que, 
después de tratar de los asuntos de interés pa
ra todas ellas y de presupuestar los ingresos 
y gastos, se procederá al nombramiento de la 
Junta provincial para el año económico si
guiente y á designar el lugar de la reunión 
general para el inmediato; debiendo concurrir 
á estas, por lo menos, todo el personal de 
las Juntas de distrito y de la directiva pro
vincial. 

Art. 25. La Junta directiva de la Sociedad 
la constituye el personal de que trata el ar
ticulo segundo, y sus atribuciones y deberes 
son los siguientes: 

El Presidente vigilará el exacto cumplimien
to del Reglamento de la Sociedad, presidirá 
y dirigirá las sesiones, representará oficial
mente al cuerpo profesional y tomará las re-



LA ASOCIACION. 

soluciones que crea oportunas, dando cuenta 
de ellas en la primera sesión que se celebre 
por la Junta general; convocará á las sesiones 
de las Juntas gubernativa, provincial y gene
ral cuando sea indispensable, y firmará por 
fin todos los documentos oficiales de la Aso
ciación que no sean de carácter administra-
tivo. 

El Vice-presidonte ejercerá en su caso las 
mismas funciones que el presidente. 

El Tesorero recaudará ó invertirá los fondos 
de la Sociedad, llevando cuenta exacta de los 
ingresos y gastos, la que intervendrá el Con
tador y será visada por el Vice-presiclente, 
cuya cuenta deberá rendir aquel á la Junta 
directiva por trimestres y una general al finar 
el año á la general. Los recibos que expida 
no tendrán validez sin el tomé razón del Con
tador, y los libramientos que abone deberán 
estar firmados por este funcionario y visados 
por el Vice-presidente. 

El Contador formarà el presupuesto de in
gresos y gastos que presentará á la Jnnta en 
el mes de Abril; tomará razón de los recibos 
del Tesorero, expedirá los libramientos que le 
ordene el Vice-presidente é intervendrá las 
cuentas trimestrales, que no serán válidas, sin 
este requisito. 

El Secretario estenderá las actas de las se
siones; dará cuenta de las comunicaciones y 
expedientes que afecten á la Sociedad; publi
cará el resultado de las votaciones y llevará 
un libro especial en que se reseñen las sesio
nes, cuyo resumen haya de publicarse. Es 
igualmente de su incumbencia firmar y sellar 
toda documentación que no tenga un fin ad
ministrativo. 

El Vice-secretario suplirá al Secretario en au
sencias y enfermedades, llevará un registro de 
alta y baja de los socios, sus clases y resi
dencias, cuyas variaciones notificará al Teso
rero y Contador. Asi mismo llevará un libro 
en que se anoten las comunicaciones, expe
dientes é informes que remitan las Juntas de 
distrito, cuyos documentos preparará para dar
les el destino que proceda. 

Art. 26. Los documentos de que se trata 
al hablar de los deberes del Vice-secretario y 
Tesorero, además de tener las formalidades allí 
expresadas, deben ir autorizados con el sello 
de la sociedad, que el Vice-secretario y Teso
rero podrán usar al efecto, en presencia del 
Secretario. 

Art. 27. La Junta directiva mantendrá la 
mas activa correspondencia con las Juntas de 
distrito para propagar entre los comprofesores 
la idea de asociación y llenar puntual y exac
tamente todos los fines sociales. 

Art. 28. Al finar el año de su ejercicio, 
la Junta directiva condensará en una Memo
ria los asuntos y trabajos de que se hubie
se ocupado; disponiendo la publicación de los 
que tengan reconocida importancia. 

Art. 29. La Junta provincial se considera
rá domiciliada en la capital de la provincia, 
en donde habrá por lo menos una comisión 
permanente y activa, en contacto con los cen
tros oficiales. 

CAPÍTULO V I . 

De las Juntas de distrito, sus a t r ibu-

buoiones y deberes. 

Art. 30, Para el mejor gobierno y admi
nistración, y como medio de inteligencia y la
zo de unión entre la Junta directiva y los pro
fesores establecidos en las distintas comarcas 
de la provincia, se establecen las Juntas de 
distrito, á que se contrae el art. 3."; cuyos 
cuatro profesores, distribuyéndose el trabajo 
según acuerden, llevarán todos los asientos, 
registros y libros que exige la buena admi
nistración, y se prescriben para los distintos 
cargos de los individuos de la Junta directi
va, con el fin que resulte en todo la mayor 
claridad, facilidad é inteligencia. 

Art. 31. Son atribuciones y deberes de las 
Juntas de distrito: 

1. ° Recibir y tramitar las solicitudes de 
ingreso de socios, recaudar los fondos, pro
pagar la idea de asociación, perseguir las in
trusiones, intervenir como jurado de honor en 
las diferencias que puedan surgir entre los 
compañeros del distrito, corresponderse con 
sus iguales de los otros, las autoridades y la 
provincial; incoando en todos los casos los 
expedientes necesarios. 

2. ' Recibirán las consultas, las dudas y pre
tensiones de informes que les pidan los socios 
del distrito, las Juntas de otros, la directiva 
provincial y las autoridades; de cuyos asun
tos tratarán á la brevedad posible, según la 
importancia y urgencia d^l caso, y los resol
verán conforme a su criterio; pero sin que en 
ello resulte contradicción con la letra y es
píritu de lo que se contiene en el presente 
Reglamento. 

Y 3.° Tomarán nota de los atropellos de 
que pudieran ser víctimas algunos buenos pro
fesores; de las intrusiones de todas clases que 
tengan lugar dentro de su distrito; de las epi
demias y epizootias ó enfermedades contagio
sas que aparezcan, y reunirán por fin cuantos 
datos estadísticos, científicos y administrativos 
sean de alguna utilidad y estime necesarios la 
Junta directiva provincial, para organizar los 
servicios públicos de nuestra particular incum
bencia. 

Art. 32. Al final de cada mes, y como 
servicio ordinario, darán conocimiento á "la Junta 
directiva, por oficio, de los incidentes que 
hayan tenido logar en su respectiva comarca, 
sin perjuicio de que dén parte siempre que 
ocurra algun acontecimiento extraordinario que 
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afecte al personal de las profesiones, en su 
demarcación. 

Art. 33. Al finar el año de su administra
ción presentarán condensades en una Memoria 
la inversión y destino de los fondos que du
rante él hayan recaudado y una relación de los 
puntos, así científicos como profesionales y 
administrativos, de que se hayan ocupado; pro
poniendo las mejoras y reformas que estimen 
oportunas para el bien público y engrandeci
miento de la Sociedad, cuya Memoria se re
mitirá á la Junta directiva", para los efectos 
oportunos. 

Art. 34. Las Juntas de distrito se conside
rarán domiciliadas en la residencia de sus res
pectivos presidentes y en continuo ejercicio, 
como la directiva provincial. 

CAPÍTULO VIL 
De las sesiones y elecciones de cargos. 

Art. 35. Todos los socios de la provincia 
tienen derecho á concurrir á las sesiones or
dinarias y extraordinarias que celebre la Junta 
general y á tomar parte en sus deliberaciones 
y acuerdos; siendo estos valederos cualquiera 
que sea el número de los profesores asisten
tes, y se tomarán por mayoría de votos; en 
los casos de empate decidirá el de el presi
dente. 

Art. 39. En las Juntas generales ordinarias 
y extraordinarias que tengan lugar, se celebra
rán las sesiones que exijan los asuntos que 
deban tratarse. 

La Junta directiva provincial celebrará al 
menos una sesión ordinaria cada tres meses 
y las extraordinarias que exijan las necesida
des del servicio. 

Las de distrito tendrán una mensual, por 
lo menos. 

Art, 37. Durante los primeros quince días 
del mes de Mayo, de todos los años, se re
unirán todas las clases en los respectivos parti
dos judiciales ó distritos,-,ya aisladas ó colec
tivamente, para designar el individuo de cada 
una de las cuatro que habrá de constituir 
la Junta de su distrito, durante el próximo 
año económico. 

Art. 38. En las reuniones anuales ordina
rias, así de la Junta general como de las de 
distrito, nunca se prescindirá de la aprobación 
de los presupuestos, ni del nombramiento del 
personal que haya de constituir las Juntasen 
el año siguiente; procurando siempre que re
caigan los nombramientos en parte proporcional 
de individuos de las cuatro clases unidas. 

CAPÍTULO VIH. 

Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 39. Las intrusiones y abusos que se 

notaren en el ejercicio de todas y cada una 
de las profesiones unidas, se perseguirán con 
la cooperación mas decidida por parte de todos 
los asociados; siendo la responsabilidad solida
ria y haciendo causa común en estos asun
tos. 

Art. 40. Los prefesores de las cuatro cla
ses, se constituirán con arreglo á las prescrip
ciones del presente Reglamento, y solo podrán 
continuar regidas por otros, en los distritos ju
diciales, en cuanto los suyos respectivos no se 
opongan á lo que en este se previene. 

Art. 41. Si en algun partido ó comarca 
no se reúnen todas las clases, se constituirá 
la correspondiente Junta con los nombrados pol
los socios de algunas de ellas reunidos; pu-
diendo hacerlo hasta una sola ó individuos 
aislados de diferentes si llegan al número de 
diez. Y si en algun distrito ni éstos pudie
ran reunirse, se agregarán los dispersos á la 
Asociación del mas inmediato, para todos los 
fines sociales. 

Art. 42. Para que resulte armonía en los 
procedimientos, y en todo la acción ejecutiva 
mas vigorosa, se circularán oportunamente por 
la Junta directiva las instrucciones necesarias, 
acompañando los estados y formularios q u é 
sean procedentes. 

Art 43. La traslación, ó falta definitiva, 
de alguno de los sócios que desempeñen car
gos en las diferentes Juntas, originará la va
cante que desempeñará un asociado de la mis
ma clase á que perteneció el causante de la 
baja, designándole la propia Junta con el ca
rácter de interino y solamente hasta que se 
pueda hacer nueva elección. 

Art, 44. Las Juntas de disirito, funcionan
do como jurados de honor, después de oír 
á los acusados y apreciar los cargos y des
cargos, fallarán sumariamente y se respetarán 
sus decisiones; de las que solo se podrá ape
lar, por el que se crea perjudicado, ante la 
Junta directiva de la Sociedad; que terminará 
el asunto en definitiva, oídas nuevamente las 
partes y teniendo á la vista el expodiente de 
referencia. 

Art. 43. Mientras las Subdelegadjnes no 
tengan retribución alguna ni franqueo oficial 
para su correspondencia, las Juntas de distrito 
prestarán á tan beneméritos funcionarios todo 
el apoyo moral y material que necesiten para 
destruir las intrusiones y atender puntual y 
oportunamente á todos los servicios. 

Art. 46. El individuo que designe cada 
una de las clases para constituir las Juntas 
de distrito és, durante su ejercicio, el que 
tiene la representación y conveniente autoridad 
para convocar á las reuniones parciales que se 
estimen necesarias. 

Art. 47. Este Reglamento solo podrá so 
reformado cuando se ;acuerde así por los do. 
tercios del número de asociados que concurran 
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á la Junta general de los profesores de la 
provincia. 

Sección de noticias. 

Unimos nuestros ruegos á los de la 
presidencia de ia Junta organizadora pa
ra que, procediendo en todas partes con 
la mas grande actividad, se designe un 
individuo por cada una de las cuatro cla
ses unidas, y constituidas inmediatamen
te las Juntas en todos los distritos, re
mitan, sin ninguna demora, la lista de 
los profesores asociados en todas las co
marcas, para determinar en su vista la 
población céntrica de la residencia de 
todos ellos, en que haya de tener lu
gar la próxima reunión general y pue
da aprobarse el Reglamento con todo lo 
indispensable, para que, establecida la 
Sociedad definitivamente, quede ya fun
cionando del modo mas regular y esta
ble en toda la provincia. 

Aviso á los méd icos . Sin otra razón 
que el capricho de unos pocos, el dia 8 
del presente mes, se acordó anunciar la 
vacante de Médico-cirujano de Celadas; 
plaza que hace ocho años viene desem
peñando D. Cosme Martin, digno y acre
ditado profesor que, propietario territo
rial y con poderosas relaciones de fami
lia en el país, está resuelto á permane
cer ejerciendo su profesión en dicha lo
calidad, seguro de que al fin la vacante 
de su plaza no pasará de ser un.... s imu
lacro. 

Suponemos que ninguno de nuestros 
comprofesores querrá ir al referido pue
blo á sostener una lucha desastrosa y 
desigual. 

Con motivo de la aparición del cólera 
morbo en algunos puntos de las costas de 
Asia, por la dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, de acuerdo con el 
Real Consejo de Sanidad, en Circular de 
7 del mes actual, se encargó á los se
ñores Gobernadores de las provincias que 
vigilen y dispongan lo necesario para 
que la salud pública no se resienta; exi
giendo al efecto que los empleados de 
Sanidad redoblen su actividad y celo. 

Cuya Circular se ha publicado en el 
Boletin Oficial de nuestra provincia del 
dia 12 del presente mes, encargando 
el Sr. Gobernador á los Sres. Alcaldes, 
Juntas municipales de Sanidad y facul
tativos titulares, que tomen providencias 
en sus respectivas localidades, para que 
se observen los mejores preceptos de 
higiene pública y le den parte si apa
reciese en cualquier punto alguna enfer
medad de mal carácter ó contagiosa. 

Ahora bien: ¿pero hay facultativos t i 
tulares é inspectores de carnes, verda
deramente tales, en la inmensa mayoría 
de les pueblos de nuestra provincia? 

Hemos dicho algunas veces que nó, y 
pronto podremos probar, con datos elo
cuentes, que el servicio de que se trata 
es puramente nominal, y que en lo ge
neral de nuestro país los asuntos re
ferentes al ramo de Sanidad están en el 
abandono mas absoluto y lamentable. 

Si durante la presente estación no sufre 
sensibles alteraciones la salud pública 
en nuestro país, será un hecho que d i 
fícilmente nos podremos explicar, dada la 
circunstancia del mucho tocino aberiado 
que digimos en otras ocasiones se guar
daba para este tiempo, en nnmerosos pue
blos. 

Al tomar nota de los profesores que 
representó D. José Garcés, en la re
unión de los 29 y 30 de Mayo, se omi
tió involuntariamente consignar el nom
bre de nuestro queridísimo amigo don 
Miguel Ubeda y Maorad, digno farma
céutico de Santa Eulalia; como en el 
número anterior dejamos de expresar 
que nuestro amigo, el Subdelegado de 
veterinaria del partido de Aliaga don 
Fulgencio Vinaja, representó á los pro
fesores veterinarios D. Joaquín Millan y 
D. Rafael Pérez, residentes en Vil lar ' 
luengo; D. Blas Buj, en Castel de Ca
bra; D. Atanasio Jarque, en Palomar; 
D. Jaime Nager, en Aliaga; D. Rafael 
Plana, en Crivillen; D. Juan Fabián, 
en Estercuel; D. Antonio Millan, en 
Jarque y á D. Antonio Barberán, en 
Cañada de Benatanduz. 

También han mandado su mas entu
siasta adhesión el Médico-cirujano don 
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Agustín Lamota, residente en Valdel-
tormo, partido de Alcañiz, el veterina
rio de 1.a clase D. Tomás Fuentes, re
sidente en Oliete y el de igual clase, 
nuestro especial amigo D. Victoriano 
Aranda, que reside en Rubielos de la 
Gérida. 

Rubielos de Mora 1.° Julio 1883. 

Sr. Director de LA ASOGIAGION. 

Muv Sr. mió: Siento en el alma el 
tener que tomar la pluma para dar publi
cidad y hacer ver á nuestros compañeros, 
que no todos los individuos pertenecien
tes á la Asociación facultativa están dis
puestos á seguir el tema que nos hemos 
propuesto; antes al contrario, pertenecen 

á nuestra Sociedad por aquel adagio 
que dice: á donde va la soga, va el calde
ro; no por cumplir lo que mandan las 
reglas de buena educación, la moral y 
buen compañerismo. 

El interés que me ha animado á es
cribir estos desaliñados párrafos, es deber 
que tiene un hijo de defender los de
rechos de un padre, ultrajado por el mal 
compañerismo de un Veterinario que se 
ha prestado á servir en Balbona, donde 
reside el agraviado de la misma clase, 
por la cantidad de treinta fanegas de t r i 
go y treinta duros menos, valiéndose 
de un medio caciquillo para que le agra
cien con dicha plaza, el próximo año, 
mediando un contrato entre el Veteri
nario residente en el pueblo y el Ayun 

— 1 0 — 
on un articulo que se tilula «Herbario 
de Lóseos—Herbario de Aragón» y hoy 
esta obra, después de importantes adi
ciones, no tiene otro mérito que la exce
lente idea de su formación y de su nom
bre: muchos paquetes de plantas que se 
han acopiado á costa de grandes sumas 
privadas; y ahora no se pueden ordenar 
por falta de recursos; es decir que, para 
la historia imparcial de este interesanti-
simo asunto es necesario manifestar que, 
la Sociedad Económica Aragonesa, hacien
do un incomparable beneficio, posee y 
guarda todos los elementos necesarios pa
ra establecer el Herbario de Aragón, 
los cuales han remitido á Zaragoza sus 
autores: los mismos que han acopiado á 
sus expensas y regalado á la Sociedad 
ese Herbario, han ofrecido con su acre
ditado celo y laboriosidad, darle la forma 
conveniente y disponerlo con opción á las 
mejoras á que puede y debe aspirar, pero 
á ello se opone el contratiempo antedi
cho, y por lo mismo hay que renunciar 
forzosamente á las mejoras, y oculto el 
Herbario y oscurecido el mérito de sus 
autores, hay que renunciar á sus aumen-

— \ I — 
tos y á todas las ventajas á que Aragón 
tiene derecho y constituyen el principal 
objeto de su formación: por convenien
cia se le debiera dar ostentación y toda 
publicidad, no precisamente en honra de 
sus autores si no para encontrar, á toda 
costa, el anhelado complemento y correc
ciones del mismo. 

Finalmenle, para convencer de la nece
sidad que hay de presentar el Herbario 
de Aragón, para cuyo efecto se requie
ren grandes recursos^ é inteligencia, á pe
sar de hallarse acopiados en Zaragoza ca
si todos los materiales que le han de formar; 
para persuadir de ese imprescindible de
ber se publicaron en la Parte 2.* pág. 198 
entre otros los fragmentos siguientes: 

«Es inútil encarecer la grande impor-
«tancia y verdadera necesidad de herba-
»rios locales, tanto que, me repugna ocu-
«parme de semejante asunto: estoy per-
«suadido de que entre mis numerosísimos 
«amigos no habrá uno que no apruebe 
«sin leerlo todo cuanto acerca de ellos 
»yo quiera permitirme escribir, pues es 
«tan fácil extenderse con acierto en todos 
«sentidos, que nada puede decirse en su 
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tamiento, en que quedaron arreglados 
para los años 83 y 84; dicho 7nedio ca-
ciquillo se ha propuesto anular el con
trato á toda costa; lo que es ya cues
tión planteada, y de cuyo desenlace daré 
á V. cuenta. 

¿Qué mella le habrán hecho á este se
ñor Veterinario las Juntas facultativas 
y los muchos escritos en contra del mal 
compañerismo? Con este buen principio se 
vá á llevar el lauro profesional el mozo. 

¡Qué dignidad de profesor! ¡Que honro
so proceder! ¡Que buen ensayo! No habrá 
adquirido suficientes conocimientos: está 
visto. Si su padre pertenece á la misma 
clase, no ha debido enseñarle faltas tan 
grandes para el cuerpo facultativo. Buen 
principio para los nuevos contratos. Si es

to pasa en Junio, en Setiembre, ¿que será? 
Si V. se digna poner la presente carta 

en las columnas del periódico que tan 
dignamente dirijo, quedará sumamente 
agradecido, su afectísimo S. S. 

Q. B. S. M . 
Antonio Navarro. 

La Redacción se ocupará de este asun
to cuando conozca todos los detalles. 

ANUNCIO. 
Se vende un caballo andaluz, de 

marca, negro, y de excelentes condi
ciones: Darán pormenores en la im
prenta de este periódico, Plaza de la 
Libertad, Casa de la Comunidad, pisos 
bajos. 

Imprenta de Nicolás Zarzoso. 
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«favor que no merezca ia aprobación ge-
»neral: tal és y tan grande el mérito de 
• los herbarios secos. Muy buenas son las 
«descripciones bien hechas; pero ni és-
))tas, ni aun las mas bellas láminas ilu-
«minadas de las plantas alcanzan, ni con 
«mucho, al valor de una planta seca bien 
«preparada, cuya verdadera imitación es 
«imposible. 

«Los herbarios secos (aumentado ex-
«traordinariamente su mérito con la im-
«portancia local debidamente expresada 
»en las etiquetas) son la moneda legal 
«que ningún botánico se atreverla á re-
«husar; son la prueba, el resumen de 
«todos los esfuerzos humanos hechos por 
«el autor para acreditar sus trabajos; son 
»la demanda en favor de atención pa-
»ra que se reconozca la suma de todos 
«sus desvelos, de todos sus méritos, de 
«todo su patriotismo: son la abnegación 
«completa de su amor propio en aras de 
»la verdad; la presentación deán testigo 
«que, declarando á veces en contra suya, 
«añadirá una página gloriosa á la pàtria 
sdel botánico que todo lo ha gastado y 
«todo lo arriesga en su favor, hasta su 
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«y deniega todo favor, sin igualarles siquie-
»ra con miserables vividores de oficio, los 
«cuales salen bien librados de sus deman-
»das con demasiada frecuencia. 

»No me atrevo á señalar con vivos co-
»lores la causa de semejante desden, y en 
«ella se apoyan por conveniencia los Go-
«biernos para sustraerse de toda responsa-
«bilidad, cuando ellos carecen de iniciativa 
»y conocimientos para decidir: etc.» 

El trabajo que principalmente se pre
tende es 

El HERBARIO «E ARAGÓN. 

Ese Herbario debe ofrecer el funda
mento sólido de todo trabajo; debe servir 
de norma precediendo su aumento y co
l·lecciones, de manera que constituya una 
base firme, bien ajustada á los precep
tos de la ciencia, á fin de que pueda 
servir dignamente de confrontación á otras 
obras mayores y de mas grande interés: 
una de estas por ahora és las lllustra-
tiones Floree Hispanice, de la cual se 
hablará al final del presente COROLARIO. 

Su origen se anuncia en los Comen
tarios sobre la Flora de Zaragoza, 


